
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Establécense las normas para 
aplicación de la retención del cien por 
ciento (100%) del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) por parte de 
entidades y organismos del sector 
público del gobierno central y 
descentralizado, sus órganos 
desconcentrados y sus empresas 
públicas y universidades y escuelas 
politécnicas del país. 
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Resolución Nro. NAC-DGERCGC21-00000037  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

Considerando: 
 
 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 
son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y 
cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y 
pagar los tributos establecidos por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos 
y progresivos; 
 
Que el numeral 1 del artículo 29 del Código Tributario indica que serán 
también responsables de la obligación tributaria los agentes de retención, 
entendiéndose por tales las personas naturales o jurídica que, en razón de su 
actividad, función o empleo, estén en posibilidad de retener tributos y que, por 
mandado legal, disposición reglamentaria u orden administrativa, estén 
obligadas a ello; 
 
Que el artículo 73 del Código ibídem establece que la actuación de la 
Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de 
simplificación, celeridad y eficacia; 
 
 
 



 

Que la Ley Reformatoria a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicada en 
el Suplemento del Registro Oficial Nro. 486 de 02 de julio de 2021, reformó 
dos disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno y derogó el artículo 
innumerado a continuación del artículo 73 que regulaba el beneficio de 
asignación presupuestaria de valores equivalentes al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) pagado por Gobiernos Autónomos Descentralizados y 
universidades y escuelas politécnicas públicas en la adquisición local o 
importación de bienes y demanda de servicios; 
 
Que el último inciso del artículo 62 de la Ley de Régimen Tributario Interno 
reformado dispone que excepcionalmente cuando el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) sea recaudado por entidades y organismos del sector público 
del Gobierno Central y Descentralizado, sus órganos desconcentrados y sus 
empresas públicas, universidades y escuelas politécnicas del país, actuando 
estos como agente de retención, los valores retenidos permanecerán en sus 
cuentas correspondientes y no se depositará en la cuenta del Servicio de 
Rentas Internas; al efecto estos sujetos pasivos deberán notificar en la 
declaración y anexos los valores retenidos que no han sido depositados en la 
cuenta del Servicio de Rentas Internas (SRI) para mantener el respectivo 
registro contable; 
 
Que el artículo 63 de la Ley ibídem, en su parte pertinente indica que son 
sujetos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), en calidad de agentes de 
retención, los contribuyentes calificados por el Servicio de Rentas Internas, 
de conformidad con los criterios definidos en el reglamento; por el IVA que 
deben pagar por sus adquisiciones a sus proveedores de bienes y servicios 
cuya transferencia o prestación se encuentra gravada, de conformidad con lo 
que establezca el Reglamento. A su vez en su último inciso se aclara que 
cuando el agente de retención sean las entidades y organismos del sector 
público del Gobierno Central y Descentralizado, sus órganos 
desconcentrados y sus empresas públicas, universidades y escuelas 
politécnicas del país, retendrán el cien por ciento (100%) del IVA, los valores 
retenidos permanecerán en sus cuentas correspondientes y no se depositará 
en la cuenta del Servicio de Rentas Internas; al efecto estos sujetos pasivos 
deberán notificar en la declaración y anexos los valores retenidos que no han 
sido depositados en la cuenta del Servicio de Rentas Internas para mantener 
el respectivo registro contable; 
 
Que el artículo 147 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, en su parte pertinente, prevé que serán agentes de 
retención del Impuesto al Valor Agregado (IVA) los contribuyentes calificados 
como tal por todas las adquisiciones de bienes, derechos y/o servicios que se 
encuentre gravadas con tarifa diferente de 0% del IVA;  



 

Que el último inciso del artículo 148 del Reglamento ibídem señala que en los 
medios, en la forma y contenido que señale la Administración, los agentes de 
retención proporcionarán al Servicio de Rentas Internas la información 
completa sobre las retenciones efectuadas; 
 
Que el artículo 158 del Reglamento ibídem, en su parte pertinente, establece 
que los sujetos pasivos del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que realicen 
compras o pagos por las que deban efectuar la retención en la fuente del IVA 
están obligadas a presentar una declaración en el siguiente mes de 
efectuadas las retenciones; 
 
Que el primer inciso del artículo 2 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva puntualiza que para efectos del 
Estatuto, la Función Ejecutiva comprende: a) La Presidencia y la 
Vicepresidencia de la República y los órganos dependientes o adscritos a 
ellas; b) Los Ministerios de Estado y los órganos dependientes o adscritos a 
ellos; c) Las personas jurídicas del sector público adscritas a la Presidencia 
de la República, a la Vicepresidencia de la República o a los ministerios de 
Estado; y, ch) Las personas jurídicas del sector público autónomas cuyos 
órganos de dirección estén integrados en la mitad o más por delegados o 
representantes de organismos, autoridades, funcionarios o servidores que 
integran la Administración Pública Central; 
 
Que el segundo inciso del artículo ibídem aclara que los órganos 
comprendidos en los literales a) y b) conforman la Administración Pública 
Central y las personas jurídicas del sector público señaladas en los demás 
literales conforman la Administración Pública Institucional de la Función 
Ejecutiva; 
 
Que el Servicio de Rentas Internas, con el objeto de fortalecer la simplicidad 
y eficiencia administrativa, se encuentra efectuando cambios en el formulario 
correspondiente, para que los sujetos pasivos, beneficiarios de la retención 
del 100% del Impuesto al Valor Agregado (IVA) puedan presentar la 
declaración de los valores de manera ágil y eficiente; 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas y la Disposición General Novena del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno, es facultad de la Directora General 
del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 
disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación 
de las normas legales y reglamentarias; y, 
 



 

En ejercicio de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 
ESTABLECER LAS NORMAS PARA APLICACIÓN DE LA RETENCIÓN 
DEL CIEN POR CIENTO (100%) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(IVA) POR PARTE DE ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL GOBIERNO CENTRAL Y DESCENTRALIZADO, SUS 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y 
UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS DEL PAÍS 
 
Artículo 1. Objeto.- La presente Resolución tiene por objeto establecer las 
normas para aplicación de la retención del cien por ciento (100%) del IVA por 
parte de entidades y organismos del sector público del gobierno central y 
descentralizado, sus órganos desconcentrados y sus empresas públicas, y 
las universidades y escuelas politécnicas del país. 
 
Artículo 2.   Agentes de retención.- Conforme a lo dispuesto en el numeral 1 
del artículo 29 del Código Tributario, y sin perjuicio de las demás calificaciones 
que les fueran aplicables, se califican a los siguientes sujetos pasivos como 
agentes de retención del cien por ciento (100%) del IVA: 
 
a. Las entidades y organismos del gobierno central, sus órganos 
desconcentrados y sus empresas públicas, en los términos previstos en el 
artículo 2 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva; 
 
b. Las entidades y organismos de los gobiernos autónomos 
descentralizados parroquiales rurales, cantonales, metropolitanos y 
provinciales, incluidos sus órganos desconcentrados y sus empresas 
públicas; y, 

 
c. Las universidades y escuelas politécnicas del país, públicas y privadas. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, se exceptúan de lo previsto en esta 
Resolución las entidades y organismos de las funciones legislativa, judicial, 
electoral y de transparencia y control social, incluidos sus órganos 
desconcentrados y sus empresas públicas, así como, las entidades del sector 
público financiero. 
 
 
 



 

Artículo 3. Retención del IVA.- Los sujetos pasivos, conforme a lo establecido 
en la presente Resolución, en su calidad de agentes de retención, retendrán 
a partir del periodo fiscal agosto de 2021 – a declararse en septiembre de 
2021 – el cien por ciento (100%) del IVA, manteniendo en sus cuentas los 
valores retenidos sin necesidad de transferirlos al Servicio de Rentas Internas, 
de conformidad con la ley. 
 
Artículo 4. Declaración informativa de los valores retenidos del IVA.- Los 
valores de IVA retenidos que no han sido depositados en la cuenta del 
Servicio de Rentas Internas (SRI) se informarán mensualmente a través del 
Formulario para la declaración del IVA, considerando para el efecto la casilla 
“802” y observando lo establecido en el artículo 158 del Reglamento para 
aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
Artículo 5. De la responsabilidad de los sujetos pasivos.- La información 
suministrada será de exclusiva responsabilidad de los sujetos pasivos, sin 
perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales que pudieran 
iniciarse de conformidad con la ley, por información inexacta o falsa que cause 
perjuicio o induzca a error o engaño a la Administración Tributaria. 
 
 

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA 
 

A partir de agosto de 2021, las universidades y escuelas politécnicas 
privadas, realizarán el proceso de retención del cien por ciento (100%) del 
IVA, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 62 y 63 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y de las reglas establecidas en la presente 
Resolución. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- Los gobiernos autónomos descentralizados y las universidades y 
escuelas politécnicas públicas, para los periodos fiscales comprendidos hasta 
julio de 2021, podrán solicitar la verificación de los valores equivalentes al 
IVA, para el inicio del respectivo proceso de asignación presupuestaria, en los 
términos establecidos en el artículo innumerado a continuación del artículo 73 
de la Ley de Régimen Tributario vigente hasta julio de 2021 y la Resolución 
No. NAC-DGERCGC12-00106 publicada en el Registro Oficial No. 666 del 21 
de marzo de 2012. 
 
 
 



 

SEGUNDA.- Las universidades y escuelas politécnicas privadas, para los 
periodos fiscales comprendidos hasta julio de 2021, podrán solicitar la 
verificación de los valores equivalentes al Impuesto al Valor Agregado, para 
el inicio del respectivo proceso de compensación presupuestaria, en los 
términos establecidos en el artículo 73 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno y la Resolución Nro. NAC-DGERCGC17-00000459, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 72 de 05 de septiembre de 2017. 
 
TERCERA.- Los sujetos pasivos del IVA, señalados en el artículo 2 de la 
presente Resolución, cuyo noveno dígito del Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) sea 1, 2, 3 o 4 y cuya fecha de vencimiento para la 
presentación de declaraciones del IVA no corresponda al 20 de cada mes, 
podrán – por única vez – presentar la declaración del IVA correspondiente al 
mes de agosto del ejercicio fiscal 2021, sin que se generen multas ni 
intereses, hasta el 20 de septiembre de 2021. 
 
Los contribuyentes que tengan su domicilio principal en la Provincia de 
Galápagos, podrán presentar las declaraciones hasta el 28 del mes de 
septiembre, sin necesidad de atender al noveno dígito del Registro Único de 
Contribuyentes. 
 
Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio 
o feriados nacionales o locales, aquella se trasladará al siguiente día hábil, a 
menos que por efectos del traslado, la fecha de vencimiento corresponda al 
siguiente mes, en cuyo caso no aplicará esta regla, y la fecha de vencimiento 
deberá adelantarse al último día hábil del mes de vencimiento. 
 

 
DISPOSICIÓN REFORMATORIA ÚNICA 

 
A continuación del artículo 12 de la Resolución Nro. NAC- DGERCGC20-
00000061, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial Nro. 1100 de 
30 de septiembre de 2020 y sus reformas, agréguese el siguiente artículo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Artículo 12.1.- Entidades y organismos del sector público del gobierno central 
y descentralizado, sus órganos desconcentrados y sus empresas públicas, 
las universidades y escuelas politécnicas del país públicas y privadas.- Las 
entidades y organismos del sector público del gobierno central y 
descentralizado, sus órganos desconcentrados y sus empresas públicas, las 
universidades y escuelas politécnicas del país públicas y privadas, que hayan 
sido calificadas como agentes de retención o contribuyentes especiales, 
retendrán el cien por ciento (100%) del IVA, inclusive a aquellos calificados 
como contribuyes especiales o agentes de retención, en todas sus 
adquisiciones, salvo en los casos previstos en los numerales del 2 al 10 del 
artículo 3 de la presente Resolución, o cuando el agente de retención sea un 
exportador de recursos naturales no renovables. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación inmediata en Gaceta 
Tributaria, para la debida difusión y conocimiento por parte de los respectivos 
sujetos pasivos. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, la economista 
Marisol Andrade Hernández, Directora General del Servicio de Rentas 
Internas, el 31 de julio de 2021.  
 
 
Lo certifico.-  
 
 
Dra. Alba Molina Puebla  
SECRETARIA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 


